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This ar�cle shows how the rela�onship between the Catholic Church and the State 
has nega�vely configured Mexican and Colombian socie�es, hindering the fulfill-
ment of women's sexual and reproduc�ve rights. First, from the compara�ve analy-
sis of the rela�onship between the ecclesial and poli�cal powers, during the forma-
�on of the Mexican and Colombian states in the 19th century. Second, by problema-
�zing the bond according to religious and permeated understanding in society as a 
stereotype of women. Finally, the need to guarantee the secular State, through 
different feminist understandings, about sexual and reproduc�ve rights and its con-
nec�on with religion exemplified through the La�n American Catholic Network for 
the Right to Decide is addressed.
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RESUMEN
Este ar�culo muestra cómo la relación entre la Iglesia católica y el Estado, ha confi-
gurado nega�vamente las sociedades mexicana y colombiana, obstaculizando el 
cumplimiento de los derechos sexuales y reproduc�vos de la mujer. Primero a par�r 
del análisis compara�vo de la relación entre los poderes eclesial y polí�co, durante 
la formación de los estados mexicano y colombiano en el siglo XIX. Segundo, proble-
ma�zando el vínculo entre estas dos ins�tuciones, a par�r de un análisis de la com-
prensión religiosa permeada en la sociedad, que ha instaurado históricamente este-
reo�po de lo que significa ser mujer. Finalmente, se aborda la necesidad de garan�-
zar el Estado secular, a través de diferentes entendimientos feministas, sobre los 
derechos sexuales y reproduc�vos y su conexión con la religión ejemplificado a 
través de la Red La�noamericana de Católicas por el Derecho a Decidir
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Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), laicidad,
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INTRODUCCIÓN
México y Colombia se han posicionado en 
la actualidad, como dos de los países con 
mayor número de feligreses católicos en el 
mundo. Este hecho obedece a una serie de 
acontecimientos históricos, que desde el 
siglo XVI erigieron a la Iglesia como una 
ins�tución de control y dominio estrecha-
mente relacionada con el poder polí�co. 
Esta úl�ma ha estructurado una serie de 
condiciones sociales, culturales, morales, 
económicas e incluso cons�tucionales que 
consolidaron un paradigma y estereo�po 
que ha violentado y negado, entre muchos 
derechos, los sexuales y reproduc�vos de 
la mujer. Por ello, contestatariamente han 
surgido en el úl�mo siglo, movimientos 
que defienden y velan por la garan�a de 
estos. Entendiendo lo anterior se plantea: 
¿cómo la relación Estado-Iglesia desde la 
colonización hasta la primera década del 
siglo XXI, ha configurado una comprensión 
social y cultural contra los derechos sexua-
les y reproduc�vos de  la mujer en México 
y Colombia?

La hipótesis que se trabajará asume que la 
relación Estado-Iglesia en México y Colom-
bia ha obstaculizado e impedido, el cum-
plimiento de los derechos sexuales y 
reproduc�vos de las mujeres, a causa de 
una configuración cultural, é�ca y polí�ca 
de nuestra sociedad, que nos ha acompa-
ñado desde el some�miento español. Des-
colonizar nuestro cuerpo y las decisiones 
sobre él, requiere un trabajo de concien�-
zación y mirada crí�ca permanente a nues-
tra co�dianidad. Desconocer lo normaliza-
do y entender que no somos el “segundo 
sexo” (Beauvoir, 1949). No nacimos para 
“administrar” la esfera privada de nuestras 
familias y no se es madre antes que mujer. 
Como sujetas de derecho, tenemos la 
posibilidad de disponer y determinar 
sobre el placer y la gestación, sin ningún 
�po de obstáculo, juicio moral o polí�co. 
Para ello, es necesario apartar y redefinir 
social y culturalmente el papel ins�tucio-
nal de la iglesia, permi�endo que el laicis-
mo y las conciencias  libres de culpa hagan 
posible tales derechos.

En el presente texto se acudirá a una revi-
sión documental que permita usar como 

herramienta metodológica la interpreta-
ción, relación y comparación necesaria 
para la inves�gación y elaboración del 
ensayo. Se estructurará el texto a par�r de 
tres secciones principales. Inicialmente 
una contextualización histórica de la rela-
ción Iglesia-Estado, situada en la sociedad 
la�noamericana del siglo XIX. Se harán 
especificaciones en el caso colombiano y 
mexicano, con el fin de vislumbrar la pro-
funda y arraigada religiosidad en la con-
ciencia colec�va, desde un análisis crí�co y 
compara�vo de las disputas entre ambos 
poderes ins�tucionales, que evidencie en 
primera instancia, las similitudes de los 
procesos de evangelización social como de 
secularización, y en segundo momento, las 
par�cularidades y divergencias en cada 
caso. En segundo lugar, se problema�zará 
el vínculo, desde una lectura reflexiva y 
crí�ca sobre las acciones eclesiás�cas y sus  
consagraciones escritas sobre el ser y el 
deber ser de la mujer, entendiendo su per-
meabilidad en la dimensión polí�ca y 
social. De esta forma se explicará cómo 
estas pautas, atentan contra los derechos 
sexuales y reproduc�vos de la mujer. Final-
mente, se analizará la necesidad de la 
garan�a y consolidación del Estado laico 
como utopía feminista, desde las acciones 
sociales llevadas a cabo por el movimiento 
Católicas por el derecho a decidir, que ha 
influencia tanto en México como en 
Colombia. Haciendo énfasis en la impor-
tancia de la correlación entre el Estado 
secular, y la  sociedad garante. Concluyen-
do así con la reflexión sobre la exigencia 
mutua entre la desmoralización social y 
cultural, y el reconocimiento legal, para el 
cumplimiento pleno de estos derechos 
fundamentales.

Contextualización histórica de la relación 
Iglesia-Estado en La�noamérica

La génesis de los estados la�noamericanos 
no puede entenderse sin la presencia fun-
damental de la Iglesia Católica, su alianza o 
diferencias con el poder polí�co, determi-
naría las dinámicas y relaciones de poder 
en el siglo XIX. Si bien fue un proceso pau-
la�no y bélico, se logró la secularización de 
la mayoría de Estados. Sobre los que 
“puede afirmarse que, en la casi totalidad 
de los países, la lucha por establecer pro-
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El origen de la intervención polí�co-reli-
giosa tanto en México como en Colombia 
se condensa en el mismo hito, la coloniza-
ción. “venían a conquistar estas �erras 
para la Corona y para la Iglesia consideran-
do todo lo que había aquí inferior a lo 
europeo y como diabólicas muchas de sus 
manifestaciones culturales” (Arboleda, 
2010, p.53), ensanchar el reino de Dios y 
de la Corona española, hacía parte de un 
mismo proyecto totalizador y hegemónico 
que, se proponía no solo revelar el absolu-
�smo divino ante los seres paganos y here-
jes de las nuevas �erras, sino exterminar 
cualquier signo demoníaco al que le ren-
dían tributo el universo étnico indígena. La 
evangelización, entendida como el mismo 
reconocimiento a la Corona, pretendía 
incrustar las cuatro dimensiones de la reli-
gión: la fe, el culto, la moral y la organiza-
ción (Or�z, 2013). Cada una de ellas enca-
minadas a la conformación de una socie-
dad donde se interiorizarán, todas las 
normas religiosas y morales como los pila-
res para la prosperidad,

Junto a la formación de las subje�vidades 
mexicanas y neogranadinas, la Iglesia tam-
bién cumplirá un papel disyun�vo y esen-
cial en las visiones polí�cas durante las 
primeras décadas de la república. Para ello 
la Iglesia tuvo que asumir los procesos 
independen�stas, como parte de una 
revolución clerical, en la que debió aceptar 
un cambio estructural de carácter no ideo-
lógico sino de forma, que pudiera legi�mar 
con actores y acciones al nuevo orden 
republicano (Or�z, 2013, pp 10-12). De 
forma que, los procesos de cris�anización 
y “civilización” se hicieron conjuntamente 
por casi tres siglos, permi�endo la siste-
ma�zación del vínculo entre las dos ins�-

cesos de secularización en sus sociedades 
o por mantener las tradiciones católicas y 
un régimen de cris�andad, fue favorable a 
la primera opción” (Or�z, 2013, p.7). 
Según Or�z (2013) en los casos de Argen�-
na, Uruguay, Venezuela y Paraguay, las 
tensiones entre la Iglesia y el Estado, des-
encadenaron el debilitamiento del poder 
eclesiás�co, imposibilitando enfrenta-
mientos hos�les de gran magnitud contra 
el Estado, y obligándolos a ceder sus privi-
legios. En Perú, Chile y Bolivia, se logra 
estabilizar los dos poderes, en la medida 
en que ninguno se interpuso en el otro, a 
diferencia del caso de Ecuador, en el que 
terminaron por fusionarse gracias  a la  
con�nua injerencia  entre ambas en�da-
des. Sin embargo es importante detenerse 
en la par�cularidad de los procesos en 
México y Colombia, debido a la fuerte 
resistencia que opuso la ins�tución ecle-
sial ante las pujantes ideas modernas,

La emergencia del Estado confesional, 
semejanzas entre México y Colombia

Si bien no se pueden igualar los procesos 
de estos dos territorios, debido al contexto 
geográfico, cultural, racial y étnico entre 
otros, México y la Nueva Granada seguirán 
un patrón, desde el cual se sentará la 
estructura del siguiente análisis. Hay tres 
eventos en común, el primero, la injeren-
cia y poder inicial de la Iglesia antes del 
siglo XIX, que demostró, en palabras de 
Or�z (2013), numerosos miembros, signifi-
ca�vos recursos y un alto peso en las men-
talidades. El segundo, expondrá la reac-
ción liberal, que se desarrollará en rasgos 
generales, bajo una línea bélica, debido a 
la capacidad de ambos bandos de enfren-
tar legal y militarmente al otro. Finalmente 
un resurgimiento, de una ola conservado-
ra que entorpece el proceso de seculariza-
ción de ambos estados

Donde la Iglesia tuvo numerosos 
miembros, significa�vos recursos y un 
alto peso en las mentalidades – casos 
de México y Colombia – fue más acu-
sada la reacción liberal, pero poseyó 
mejores condiciones para defenderse, 
lo que incidió en una mayor violencia 
en sus conflictos, en especial, en sus 
guerras civiles (Or�z, 2013, p.8)

Aquí esta función fue más un asunto 
del Estado que de la Inquisición, y de 
la Iglesia en cuanto monopolizaba los 
elementos de la cultura popular a 
través de la predicación, el arte reli-
gioso y los espacios sociales. Pero 
sobretodo mediante el control de las 
conciencias a través de los sacramen-
tos, ejercicios espirituales y las fiestas 
que siendo innumerables, cons�tuían 
un medio de ofrecer los modelos de 
vida prac�cados por los Santos. 
(Vahos, 2002, p.54)
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Con el Patronato Republicano, el 
Estado fue limitando algunos focos del 
poder eclesiás�co, sin embargo, la 
resistencia de la iglesia se produjo en 
el ámbito de la ley, la acción polí�ca, la 
guerra, las sociabilidades y sus prác�-
cas, y mantuvo sus fortalezas en las 
mentalidades. (Or�z, 2013, p.13)

 no solo incorporará ar�culos aclaratorios 
sobre el ejercicio del nombramiento de 
figuras de poder eclesiás�cas, teniendo en 
cuenta “el juramento de sostener y defen-
der la Cons�tución de la República, de no 
usurpar su soberanía, derechos y prerro-
ga�vas, y de obedecer y cumplir las leyes, 
órdenes y disposiciones del Gobierno”(Ley 
de 28 de julio de 1824, 243). Sino que, 
comenzó a movilizar y dar lugar a conflic-
tos bélicos de carácter financiero, de 
dominio y otorgación de poder, en los que 
se agravaban las tensiones y disgregaban 
las fuerzas católicas,

Por efecto de   la consolidación de los par-
�dos polí�cos durante el periodo de 1840 
a 1860, la Iglesia logró ser abanderada por 
el proyecto conservador, que se enfrentará 
por mucho �empo con el programa del 
par�do liberal, presidiendo el poder a me-
diados del siglo XIX. Posicionamiento que 
marcará una serie de hitos como las refor-
mas expresadas en la cons�tución de Rio-
negro de 1863. En este papel cons�tucio-
nal se consagran libertades como, la 
tuición de cultos, la libertad de prensa, 
abolición de la esclavitud, la desamor�za-
ción y expropiación de bienes junto con la 
suspensión de algunos conventos y comu-
nidades religiosas (Camacho, 2008). Este 
hecho desencadenará uno de los eventos 
par�culares del proceso neogranadino, el 
periodo de la regeneración.

Una de las singularidades más importan-
tes en el caso colombiano, se remonta al 
movimiento polí�co de la regeneración, 
este �ene como obje�vo la resurgimiento 
del dogma conservador estableciendo 
nuevamente lógicas religiosas y moralistas 
en el aparato estatal. Esta proyección logró 
envolver nuevamente los sectores polí�co, 
religioso, social y educa�vo desde los 
cimientos ideológicos conservadores, que 
fueron consagrados en la cons�tución de 
1886. Gracias a estos procesos no es sino 

tuciones, denominado Patronato, alrede-
dor del que se presentaron varias discusio-
nes que durante el siglo XIX, serían asumi-
das por actores polí�cos en ambas nacio-
nes.

El patronato aparece en el siglo XV como 
una figura de privilegio delegada del 
Papado a los monarcas, con el fin de con-
cederles el poder para involucrarse en la 
organización jerárquica de sus Iglesias, a 
cambio de hacerse cargo de la expansión, 
divulgación y financiación de la fe católica. 
De modo que los monarcas podían esco-
ger quienes asumirían ciertos cargos ecle-
siás�cos, dotando entre los representan-
tes de Dios, papas, y los vicarios papales, 
monarcas, la legi�midad de unos a otros. 
Sin embargo, su funcionamiento comenzó 
a cues�onarse en la formación de las repú-
blicas, puesto que se establecieron dos 
posiciones. La primera defendía la heren-
cia de un Patronato Republicano, soste-
niendo que la Iglesia hacía parte del reco-
nocimiento de la soberanía del Estado y 
del pueblo“pero tal vez lo más importante 
del sistema de Patronato era la iden�fica-
ción entre sociedad e Iglesia” (Arboleda, 
2010, p.53) entendiendo su papel unifica-
dor, que de hecho, durante mucho �empo 
tuvo más cobertura y llegada que el mismo 
Estado. Mientras que sus opositores 
hacían énfasis en el origen Borbón y por lo 
tanto �ránico de este concordato.

Otra de las coincidencias históricas tanto 
en México como en la Nueva Granada, es 
el surgimiento de movimientos e ideas 
que, por medio de reformas liberales, 
intentaban “someter a la Iglesia católica a 
la ley civil, reduciéndose su espacio de 
acción social y quitándole los privilegios 
que había heredado desde la Colonia”(-
Cortés, 2004, p.124). Sin embargo es preci-
so detenerse en algunas de las par�culari-
dades que tuvo cada proceso, en su dis�n-
�vo territorio nacional, puesto que esto 
determinará algunos de los comporta-
mientos y acciones sociales que cataliza-
rían o dificultarían el desarrollo para la 
secularización e implementación del laicis-
mo.

Especificaciones del caso colombiano
La aplicación del patronato en Colombia, 
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la Iglesia se ha ido conformando a las 
condiciones de la vida pública de los 
diversos Estados, en las cuales los 
factores polí�cos, religiosos, étnicos y 
sociales son determinantes en la 
fijación del régimen jurídico en que 
ambas en�dades basan sus relacio-
nes.(González, 1992, p. 340)

Si los liberales hubiesen perdido esa 
guerra, lo que habría significado el 
triunfo conservador, habría sido mu-
chísimo más di�cil el advenimiento 
del Estado laico y la secularización en 
México. Pero ello no sucedió así, y las 
reformas asumidas en la Cons�tución 
de 1857 se proyectaron hasta el porfi-
riato, y de allí hasta el siglo XX, permi-
�endo la consolidación de la separa-
ción entre Iglesia y Estado y la laicidad 
de este.(Cortés, 2004, p.125)

el patronato, encabezarían las luchas entre 
las principales fuerzas polí�cas del país.
Sin embargo y a diferencia de Colombia, 
México logró más temprano la seculariza-
ción del poder polí�co. Tras varias genera-
ciones de liberales ins�gadas por las fuer-
zas católicas y conservadoras, estalla la 
Revolución de Ayutla, donde triunfan los 
liberales y permiten el establecimiento de 
la Cons�tuyente de 1856-1857. Este 
órgano estatal fue el encargado de consig-
nar e impulsar las denominadas Leyes de 
la Reforma, desde la que se expide la ley 
que posibilita la prevalencia del Estado 
sobre cualquier religión, sobre todo del 
catolicismo, “Adoptaron como regla gene-
ral e invariable , la más perfecta indepen-
dencia entre los asuntos del Estado y los 
puramente eclesiás�cos”(Galeana, 2009, 
p.19). Esta a su vez permi�ó la libertad de 
cultos, la nacionalización de los bienes del 
clero, la ex�nción de comunidades religio-
sas, el control del registro de nacimiento, 
matrimonio y muerte. (Galeana, 2009)
El resurgimiento en este caso se podría 
interpretar del suceso marcial de la Guerra 
de Reforma, una guerra civil que impulsó 
la oposición conservadora ante los avan-
ces legales de parte de los liberales. Sin 
embargo, la resistencia liberal no sólo 
triunfó, sino que movilizó medidas más 
radicales en contra de la Iglesia,

Concluyendo, es necesario develar la rela-
ción entre la Iglesia y el Estado, entendien-
do las dimensiones que éstas ocupan 
dentro de la sociedad, ya que esto expone 
la imposición violenta de un dogma que 
cobija una forma única y hegemónica de 
entender el mundo, que necesariamente 
excluye y juzga toda marginalidad a sus 
creencias. Por otro lado, es necesario acla-
rar que los procesos de secularización que 

 hasta 1991, después de 10 cons�tuciones 
reformadas al interés propio de quien ejer-
cía el poder ejecu�vo durante el siglo XIX, 
que en la carta cons�tucional se reglamen-
ta y aclara jurídicamente al Estado colom-
biano como laico y que garan�zará dere-
chos entorno a este:

Toda persona �ene derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de reli-
gión; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así 
como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colec�vamente, 
tanto en público como en privado, por la 
enseñanza, la prác�ca, el culto y la obser-
vancia (ley 133, art 2, 1994).

En conclusión -por efecto de la consolida-
ción de los par�dos polí�cos, los enfrenta-
mientos bélicos, ins�tucionales y cons�tu-
cionales, las resistencias- estas dos faccio-
nes ideológicas no solo representarán con-
vicciones laicas o confesionales, sino que 
conformarían la vértebra de la construc-
ción de la Nación y de un sen�do de perte-
nencia, formas y costumbres que reúne y 
abstrae iden�dades, que hoy día siguen 
incidiendo en la polarización del país.

Especificaciones del caso mexicano

Durante las décadas de 1830 y 1840, 
México presenta un panorama similar al 
de la Nueva Granada. Exis�ó la subordina-
ción tanto de la Iglesia al Estado, como del 
Estado a la Iglesia, conservando la misma 
idea en la división y legi�mación del poder 
de una en�dad a otra bajo la idea del 
Patronato.

Por ello el nivel de arraigo de las pautas 
culturales y tradicionalistas en ambos 
territorios alargó y entorpeció los proce-
sos de secularización. Connaughton 
(2010), apunta que en la joven Nación 
mexicana, los fenómenos de federalismo y 
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La crisis de las prác�cas religiosas 
ins�tucionalizadas –par�cularmente 
en el seno de la Iglesia Católica– no se 
relaciona tanto con la desaparición de 
las creencias sino con un vasto proce-
so de reorganización y recomposición 
de las mismas, y con una toma de 
distancia con las prescripciones oficia-
les de la ins�tución (Mallimaci, 2004, 
p.1)

En países como México y Colombia, 
donde la estructura eclesiás�ca se 
había conservado mejor, prelados y 
sacerdotes apelaron directamente a la 
conciencia de los fieles, por ejemplo 
para impedirles que acudieron a las 
subastas de los bienes desamor�za-
dos, o incluso, como sucedió en 
Colombia, dejando por temporadas al 
país en un verdadero entredicho 
canónico al ordenar el cierre de las 
iglesias y la paralización de la adminis-
tración de sacramentos. (Carredano 
J.B, 2006, p.242)
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durante el periodo colonial, promulgaron 
una visión pecaminosa y diabólica de la 
mujer, some�éndolas a renunciar a su 
cuerpo, para obedecer sin objeción.

Ni Eva, ni María

En primer lugar hay que reconocer el 
origen del arque�po “natural” bajo el que 
se nos ha some�do, entendiendo los pro-
cesos de evangelización e interiorización 
de las normas morales (y) costumbristas, 
como los pilares de la sociedad neograna-
dina y novohispana. La religión ha sido una 
de las ins�tuciones encargada de decidir 
los patrones y roles de género que tanto 
hombre como mujer deben seguir, estas 
reglas se sustentan a través de una lectura 
masculina y patriarcal de la biblia.

¿Qué más legí�mo que la palabra de Dios? 
La estructura del patriarcado está sosteni-
da en lo irrefutable para el cris�ano, para 
la Iglesia, para el hombre ecuánime, con 
moral recta, la sagrada escritura. El poder 
simbólico y coerci�vo de la palabra de 
Dios, responde al acto más primi�vo de la 
estructura patriarcal, “la situación de 
dominación masculina nunca ha aparecido 
como anormal sino, más bien, como inmu-
table, universal, verdadera expresión de la 
voluntad de Dios.”(Caponi, 1992, p.41), es 
por ello que el nacimiento de Eva es la 
clara jus�ficación del nacimiento del mal, 
no puede ser hija de Dios, puesto que Él no 
engendraría el pecado, ni la maldad, por 
eso nace de la cos�lla del hombre, a 
merced de él, para acompañarle a él. La 
figura femenina en la Génesis del universo, 
exalta las dos principales condiciones de la 
mujer, que se perpetuarán en la historia de 
occidente o la historia del cris�anismo. La 
primera obedece al connatural carácter de 
inferioridad al hombre y por tanto su 
dependencia a él. Sin embargo a Dios no le 
bastó con otorgarnos tales cualidades, 
porque ante los ojos de Él debe haber 
jus�cia y entonces nos condenó, “Mul�pli-
caré en gran manera tus dolores en tus 
embarazos; con dolor darás a luz los hijos; 
y tu deseo será para tu marido, y él se 
enseñoreará de �.” (Gen, 3:16), así deter-
mina nuestra segunda caracterís�ca, como 
hija del diablo e incitadora al pecado. El 
cuerpo femenino también quedó maldito 

�enen lugar en La�noamérica y sobretodo 
en México y Colombia, no obedecen a la 
despenalización de las conciencias, ni 
mucho menos a la interiorización del 
laicismo en la sociedad,

Esto es importante ya que da cuenta por 
un lado, del arraigo profundo de catolicis-
mo en la sociedad, que, abasteció y 
alimentó los movimientos confesionales y 
guerreristas durante el posicionamiento 
liberal; y por otro lado, la falta de un ejerci-
cio ecuánime sobre la necesidad de 
cambio en las mentalidades, para dotar de 
efec�vidad al laicismo, y de esta forma 
convivir desde otras prác�cas culturales, 
sociales y religiosas.

Problema�zar el vínculo

Para problema�zar el vínculo entre la Igle-
sia y el Estado se realizará una relectura de 
la postura cris�ana del ser y el deber ser 
de la mujer, a través de dos figuras bíblicas 
Eva y María. Se analizarán ambas repre-
sentaciones de modo que se evidencie los 
paradigmas que validaron la perpetuación 
masculina en el poder y la opresión, discri-
minando a la mujer de todos los espacios 
públicos. Por otro lado demostrar cómo la 
base de la estructura patriarcal replicadas 
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Ella no �ene autoridad sobre su 
propio cuerpo; Dios, a través del 
hombre, es su único dueño. Además, 
la Biblia declarando el dolor de parto 
como cas�go divino corrobora la idea 
de la pecaminosidad de la sexualidad 
femenina. El único valor de la mujer 
dentro de una sociedad patriarcal es 
su función de madre. (Caponi, 1992, 
p.43)
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trato, es clara e irrefutable, si tanto la 
autoridad divina, como la autoridad terre-
nal han acogido y legi�mado estas 
normas, es racional la naturalización de la 
violencia dentro de la sociedad y su coac-
ción dentro de la esfera moral y cultural.

La segunda conclusión acude a la necesi-
dad de un Estado laico, que cumpla dos 
funciones fundamentales. La primera, 
como agente antagónico frente a la difu-
sión de dogmas excluyentes y monocultu-
rales, enfa�zando en la importancia de la 
desnaturalización de “Las prescripciones 
de los papeles y de las iden�dades de 
género, afines a una concepción 
judeo-cris�ana de la antropología de los 
sexos” (Tamayo, 2013, p.31). La segunda 
función, como promulgador y protector de 
las promulgue las libertades individuales y 
actúe conforme los intereses de los ciuda-
danos y ciudadanas, como principio demo-
crá�co.

Estado laico, sociedad garante
La noción de laicidad de la que se ocupará 
el texto alude a, “La resistencia ante este 
intento por consolidar un señorío clerical 
sobre la comunidad polí�ca” (Salazar, 
2007, p.13), y a la imposición de un orden 
social, cultural y moral único, que ha sido 
incrustado en el imaginario colec�vo una 
visión sesgada y discriminatoria sobre lo 
que significa ser mujer, y por consiguiente 
ha impedido la realización de los derechos 
sexuales y reproduc�vos de la mujer.
“Para las religiones monoteístas y patriar-
cales el desa�o se presenta en cómo 
enfrentar el distanciamiento, cada vez 
mayor, de sus fieles en relación a las 
normas propuestas.” (Puello, 2007, p.15), 
este distanciamiento interpretado como 
autonomía, hace parte del argumento me-
dular para la secularización del Estado y 
específicamente en las repercusiones al 
cumplimiento de los derechos sexuales y 
reproduc�vos de la mujer.

Esta complejización del laicismo y su apli-
cación en la sociedad, nos lleva a la dicoto-
mía que afecta directamente la garan�a de 
los derechos sexuales y reproduc�vos. La 
primera respecta al marco legal, donde a 
través de los movimientos feministas se ha 
logrado ocupar un lugar en la carta cons�-

y con él la pecaminosidad del acto sexual, 
lo que le resta a la mujer es someterse a 
disposición incondicional al hombre 
dueño de ella.

La segunda figura, aparece como el ideal 
para la salvación del género femenino, 
inmaculado y an� pecaminoso, María apa-
rece como la mujer exaltadora de todas las 
virtudes demandadas por el cris�anismo, 
“modes�a, humildad, generosidad, espíri-
tu de sacrificio y, sobre todo, la resignada 
aceptación de la voluntad del Señor: "Fiat 
voluntas tua"”(Caponi, 1992, p.43). La vida 
de María será el patrón de referencia bajo 
el cual se educará a las mujeres durante la 
colonia, en esta referencia primarán dos 
principios. La renuncia a su cuerpo, y con 
él a la pecaminosidad del acto sexual 
dotándola de la cualidad superior de 
María, su virginidad. La segunda la perso-
nificación maternal, encajando finalmente 
a la mujer en la sociedad, asumiendo un 
rol en la esfera privada, en el domo, donde 
no pueda intervenir en nada más allá de la 
crianza de sus hijos, “Como virgen es el 
símbolo neutral de la pureza; como esposa 
el de la subordinación; como madre el de 
la abnegación y el sacrificio”(Caponi, 1992, 
p.44).

Desde este punto es necesario contrarres-
tar e interrogar a la ins�tución eclesiás�ca, 
par�endo de la primera conclusión del 
apartado. Las definiciones bíblicas y 
patriarcales de la mujer jus�fican la violen-
cia de género, premisa que se sos�ene 
desde “la situación de inferioridad y de 
dependencia de las mujeres con respecto 
a los hombres” (Tamayo, 2013, p.73), que 
sitúa a la figura femenina como débil, 
corregible, domes�cable e incapaz. La 
explicación del consen�miento social a 
este �po de lógicas de dominación y mal-
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la ambigüedad ideológica que viven 
algunos de los funcionarios públicos 
de hospitales, por ejemplo, que se 
consideran con derecho de juzgar, en 
nombre de su moral religiosa, a cual-
quier persona que busca servicios 
para la realización de un aborto; o que 
es portadora de cualquier �po de 
enfermedad sexualmente transmisi-
ble. (Puello, 2007, p.15)
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Elaboración propia
Fuentes: h�ps://www.bbc.com/mundo/-
no�cias/2012/12/121217_aborto_im-
pacto_legalizacion_mexico_men

Como se evidencia en la tabla anterior, 
tanto Colombia como México han sido 
países pioneros en la despenalización del 
aborto, poseen jurisprudencias que con-
templan casos de urgencia, en los que se 
ha dado el debate de con�gencia por el 
cumplimineto de los derechos sexuales y 
reproduc�vos de la mujer, he incluso se 
han brindado garan�as legales que cobijan 
enormemente el procedimiento de IVE, 
pero las cifras no demuestran alarmante-
mente que la tasa de mortalidad de muje-
res que prac�can el aborto de forma clan-
des�na, no se ha reducido. Este resultado 
obedece según la hipótesis presentada, a 
la culpabilización de las conciencias y al 
juicio moral colec�vo que ha impedido 
que haya un pleno cumplimiento de estos 
derechos.

La cues�ón ahora surge en torno a la 
forma de erradicación de estas dinámicas 
y hos�lidades religiosas y patriarcales. 
Frente a esta pregunta Rochefort alude a 
dos posibles ver�entes feministas, desa-
rrolladas en el siglo XX, que se opondrán, 
interrogarán o interpelarán los paradigmas 
explicados. El primero, “pretende contra-
rrestar todo pensamiento religioso consi-
derado irremediablemente patriarcal” 
(Rochefort, 2010, p.31), esta postura 
asume una oposición radical, sobre la idea 
de que las estructuras patriarcales conna-
turalmente religiosas, son las principales 
fuentes de opresión y de discriminación 
por género, por ende deben neutralizarse. 

itucional, que es�pule y salvaguarde ante 
la ley, nuestros derechos. Mientras que la 
segunda da cuenta de la prác�ca y aplica-
ción de la misma, que es completamente 
obstaculizada por una sociedad con juicios 
y penas morales. Ejemplo de ello es,

Desculpabilizar y desmoralizar las socieda-
des deben ser los obje�vos para lograr un 
verdadero y total cumplimiento de nues-
tros derechos sexuales y reproduc�vos. 
Recuperar y apropiarnos de nuestros cuer-
pos es una lucha constante con las con-
ciencias confesionales y amenazadas por 
la constante moral cris�ana que aún nos 
encasilla en pros�tuta, Eva, o santa, María. 
Desmi�ficar y desestructurar el pensa-
miento patriarcal que nos somete a ciertos 
comportamientos y finalmente buscar la 
utopía feminista en un Estado laico donde 
la pluralidad, la equidad y la garan�a de 
nuestros derechos sea realmente aplicada 
por la sociedad en la que habitamos.

Tabla 1
Tabla compara�va de la jurisprudencia 
cons�tucional sobre el aborto y factores 
adyacentes
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Y junto con la crí�ca y la autocrí�ca, 
las religiones deben tomar conciencia 
de su carácter rela�vo, con�ngente, 
de que no pueden conver�rse en 
absoluto, pues no son ellas quienes 
conceden la salvación sino que son 
sólo mediación para la salvación. […] 
Situar a Dios o a los dioses como base 
del poder polí�co y colocarlo como 
fundamento de la sociedad cons�tuye 
una crasa manipulación de Dios y una 
devaluación de la polí�ca y de la 
sociedad.(Salazar, 2007, p.16)
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El año de 1994 determinó y confluyó una 
serie de acontecimientos crí�cos en el 
ámbito polí�co y social que impulsaron a 
un grupo de mujeres católicas e indepen-
dientes de cualquier ins�tución eclesiás�-
ca, a organizarse para modificar y contri-
buir en la lucha por la autonomía y autori-
dad sobre sus derechos sexuales y repro-
duc�vos de las mujeres. Reconociendo la 
cuota histórica del catolicismo oficial hacia 
la dignidad de las mujeres, CDD en México 
propuso “difundir argumentos católicos 
alterna�vos a las posturas conservadoras 
de la jerarquía”(Cruz, 2014, p.7) y  así per-
mi�r y difundir un mensaje renovado del 
catolicismo, desde una voz feminista.

Las plataformas de acción de CDD en 
México, �enen como pilares la pedagogía, 
y la ar�culación y el intercambio. Han asis-
�do a conferencias internacionales como 
la Conferencia Mundial de Población y 
Desarrollo, la V Conferencia Mundial de la 
Mujer, donde se realizan programas de 
acción para la garan�a de los derechos 
sexuales y reproduc�vos de las mujeres, 
para sus propios países. Por otro lado se 
han reunido en convocaciones de la ONU, 
donde han sido agentes importantes para 
el cues�onamiento e impedimento de la 
instauración de dogmas morales propues-
tos por el Va�cano en varias naciones. Han 
trabajado la plataforma audiovisuales 
donde a través de la pedagogía, hacen visi-
bles derechos como: a la igualdad ante la 
ley, sin importar el sexo, género u orienta-
ción sexual, a la salud sexual, a la materni-
dad, a la educación sobre la sexualidad, a 
la privacidad, y a libertad marital (Cruz, 
2014).

Colombia
El grupo consolidado como CDD en Colom-
bia, nació en 1994, junto con la Red La�-
noamericana. Al igual que en México, por 
las condiciones culturales, patriarcales y 
de violencia que presentaba el país, CDD, 
se fue fortaleciendo a par�r de la adapta-
ción de la teología feminista a un medio 
tan hos�l con las mujeres como lo ha sido 
Colombia. La insistente preocupación por 
asegurar los logros legales en Colombia, 
como el aborto, la educación sexual, el 
derecho a decidir sobre la maternidad, 
entre otros, son los mo�vos por los cuales 

A par�r de esta úl�ma ver�ente enfocaré 
el análisis en un movimiento feminista que 
ha logrado expandirse por la�noamérica, a 
par�r de la congregación de personas con 
convicciones católicas que han vociferado 
la necesidad de cues�onar varios de los 
pilares de la Iglesia desde una perspec�va 
feminista.

Red La�noamericana de Católicas por el 
Derecho a Decidir

Para abordar la ver�ente feminista pro-
puesta anteriormente, me detendré en un 
movimiento que se ha expandido y organi-
zado en por 12 países en la�noamérica, y 
que se ha posicionado vigorosamente en 
Colombia y México.

La Red La�noamericana de Católicas por el 
Derecho a Decidir, erige su organización en 
el año de 1994, en una congregación de 
mujeres de diversos países de américa 
la�na, que repensar dentro del nuestro su 
propio contexto social, geográfico, cultural 
y moral la propuesta del colec�vo esta-
dounidense, Catholics for choice, un grupo 
de mujeres católicas, lideradas y represen-
tadas por la teóloga feminista Mary Hunt, 
que sustentaron que dentro de la tradición 
católica si se podían defender los derechos 
sexuales y reproduc�vos de la mujer. (Pue-
llo, 2007)

Los obje�vos que adoptó la Red La�noa-
mericana responden también, a una serie 
de dinámicas par�culares, que el bagaje 
histórico dejó como carga patriarcal de 
una moral y cultura discriminatoria. En los 
casos de México y Colombia, existen nue-
vamente varias convergencias en las plata-
formas de acción y en el entendimiento de 
la lucha por los derechos sexuales y repro-
duc�vos bajo una interpretación feminis-
ta.

México
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Surgimos en un país que estaba cansa-
do de la pobreza, las men�ras, los frau-
des; harto de un par�do único y del des-
precio y abandono hacia miles de indí-
genas que afirmaron que “la dignidad 
humana vive aún y está en sus habitan-
tes más empobrecidos”.3 Un país que 
reclamaba jus�cia, pluralidad polí�ca y 
prác�ca democrá�ca.(Cruz, 2014, p.6)
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Estas confluencias y disímiles dieron 
cuenta tanto la causalidad y principio de la 
construcción social, moral y cultural de 
carácter eclesial en las subje�vidades 
mexicanas y colombianas, como de la 
pujante lucha entre los poderes liberal y 
conservador que permi�eron exitosamen-
te sa�sfacer los procesos de secularización 
de ambos estados.

Luego de entendido el arraigo histórico en 
las conciencias novohispanas y neograna-
dinas, se problema�za el vínculo entre la 
Iglesia y el Estado a par�r de un análisis 
crí�co sobre las figuras bíblicas que ilustra-
ban el ser y el deber ser de la mujer, aten-
diendo especialmente a la forma en la que 
este culpabilizaba el cuerpo y relegada a la 
esfera privada al rol femenino en la socie-
dad. Cabe señalar que dentro de las 
reflexiones de esta sección se enfa�za en 
la necesidad de interrogar y contrarrestar 
tales cimientos ideológicos de la Iglesia, 
teniendo en cuenta el lugar medular que 
ocupan en la estructura heteropatriarcal, y 
la acción de normalización y jus�ficación 
de la violencia de género. Como resultado 
se introduce la necesidad de la garan�a 
del laicismo en ambos estados estados, 
entendiéndose como la alterna�va legal 
que permi�ría las libertades individuales y 
garan�zarían la no exclusión y discrimina-
ción por diferencias al culto católico. Sin 
embargo se dis�ngue el caso entre Estado 
laico frente a una sociedad confesional, 
caso presentado en ambos países donde 
se demuestra, desde el análisis de algunos 
ejemplos y la tabla compara�va de la juris-
prudencia cons�tucional sobre el aborto y 
factores adyacentes, que la legi�mación 
por ley no implica necesariamente una 
acogida, o legi�mación en la sociedad.

Finalmente se propondrá ahondar en la 
idea de interpelar el plano religioso me-
diante un movimiento feminista y católico, 
que ha desvelado la relación Estado-Igle-
sia, mediante una nueva visión e interpre-
tación teológica. Esta organización ha 
logrado transgredir e interrogar los 
cimientos patriarcales y misóginos de la 
jerarquización de la iglesia, además de 
abogar esencialmente por los derechos 
sexuales y reproduc�vos de la mujer por 
medio de plataformas de acción diversas e 

CDD se ha movilizado desde dis�ntos fren-
tes.
Los ejes de trabajo dentro de esta organi-
zación se dividen en varias modalidades. 
La primera desarrolla el campo de género, 
que trabaja en contra de la violencia 
contra la mujer a través de acciones jurídi-
cas y sociales. La siguiente abarca denomi-
nada Iglesia, �ene como fin reconstruir, 
releer y resis�r desde la teología feminista, 
a la visión patriarcal de las escrituras 
sagradas. En otro campo está la incidencia 
polí�ca, desde la que se promueven leyes 
a favor de los derechos sexuales y repro-
duc�vos de la mujer, pero sobre todo a 
favor de la laicidad y el Estado, entendien-
do que el amparo a esta condición, favore-
cería sustancialmente las polí�cas que nos 
competen. Otro modo es el eje de comuni-
cación, que pretende acercarse a las muje-
res, con el obje�vo de hacer pedagogía 
entorno a la despenalización de las con-
ciencias sobre las decisiones que tomadas 
sobre sus cuerpos, promulgando la idea de 
que las creencias, no deben reñir con el 
cumplimiento de sus derechos sexuales y 
reproduc�vos. Finalmente presentan otro 
eje de inves�gación y formación, que se 
trabaja con comunidades de base, capaci-
taciones, e inves�gación que intentan pro-
fundizar las visiones femeninas sobre la 
biblio y la religión católica.

Conclusiones
En el presente estudio se evidenció, desde 
una postura feminista, cómo la compleji-
dad de la relación Estado-Iglesia ha contri-
buido nega�vamente al entendimiento de 
los derechos sexuales y reproduc�vos de 
la mujer en México y Colombia. Se realizó, 
primeramente, una revisión histórica ubi-
cada en el siglo XIX, con algunas anotacio-
nes del siglo XVI, que permi�eron vislum-
brar las similitudes y divergencias en la 
construcción de nación en cada territorio. 
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con�nuar desinstalando las profundas 
huellas que han dejado el colonialismo, 
el patriarcalismo, la misoginia y la eco-
nomía de mercado de nuestras socieda-
des, y que por todos los medio insisten 
en obstaculizar a las mujeres el ejercicio 
de sus libertades y derechos, especial-
mente aquellos que se fundamentan en 
su legí�mo y sagrado derecho a decidir. 
(Mazo, S,Cuevas C, 2016,



65

Cruz, G, (2014), “Católicas por el Derecho a 
Decidir 20 años” Recuperado de: h�p://-
catolicasmexico.org/ns/wp-content/u-
ploads/2014/08/20a%C3%B1oscddweb.p
df

Camacho, J. (2008), “Estado y religión 
católica en Colombia”. Recuperado de: 
fi l e : / / / C : / U s e r s / A c e r / D o w n -
loads/5030-Texto%20del%20art%C3%AD-
culo-11108-1-10-20160707.p df.

Carredano, J.B.A.(s. f.). Iglesia y Estado en 
La�noamérica durante el siglo XIX. Recu-
perado deh�ps://www.acade-
m i a . e d u / 6 5 4 9 5 0 3 / I g l e s i a _ y _ E sta -
d o _ e n _ L a � -
noam%C3%A9rica_durante_el_si glo_XIX.

Cortés J, (2013), Colombia, Bogotá. Edito-
rial: Universidad de los Andes. Las discu-
siones sobre el patronato en Colombia en 
el siglo xix pp-99-122. Recuperado de: 
h � p : / / w w w. s c i e l o . o rg . c o / p d f / r h -
c/n52/n52a06.pdf.

Cortés J, (2004), Desafuero eclesiás�co, 
desamor�zación y tolerancia de cultos: 
una aproximación compara�va a las refor-
mas liberales mexicana y colombiana de 
mediados del sigloXIX. Recuperado de: 
h � p s : / / w w w . r e d a l y c . o r g / p d -
f/833/83300903.pdf.

Cortés J, (2004), Desafuero eclesiás�co, 
desamor�zación y tolerancia de cultos: 
una aproximación compara�va a las refor-
mas liberales mexicana y colombiana de 
mediados del sigloXIX. Recuperado de: 
h � p s : / / w w w . r e d a l y c . o r g / p d -
f/833/83300903.pdf.

Galeana P, (2002) A 150 AÑOS DE LA CREA-
CIÓN DEL ESTADO LAICO EN MÉXICO.
Recuperado de: file:///C:/Users/Acer/-
Downloads/20163-31868-1-PB.pdf.

González M, (1992), México, México D.F. 
Editorial: UNAM, Ins�tuto de Inves�gacio-
nes Jurídicas: La Gran Enciclopedia Mexi-
cana. LAS RELACIONES DE LA IGLESIA Y EL 
ESTADO EN MÉXICO.

Londoño M, (1996), Colombia, Cali, Edito-
rial: Talleres Gráficos de Impresora Feriva 

e integrales.

De este modo, concluyo con la reflexión 
sobre la complejidad existente entre la 
legi�midad jurídica y social, que como 
hemos observado a lo largo del trabajo 
son codependientes y necesarios para la 
garan�a plena de nuestros derechos. Si 
bien es importante que se reconozca en el 
papel cons�tucional los derechos sexuales 
y reproduc�vos de las mujeres, puesto 
esto cons�tuye y sa�sface una larga lucha 
de debates legales, es necesario que estan 
normas se interioricen y se protejan de 
forma que, en los lugares comunes del 
desenvolvimiento individual se pueda 
hablar, educar y realizar las acciones debi-
das conforme a ello. A par�r de ello tam-
bién se abren una variedad de interrogan-
tes sobre otros métodos, formas y expre-
siones feministas que si bien no se ahon-
daron en el texto, hacen parte de un com-
plejo de actos disidente ante un mundo 
adversario de las feminidades y las mascu-
linidades al margen del modelo patriarcal.
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